RES. 2487/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0001432, E. 3381/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con la contratación de la empresa Ultrastar, a efectos de realizar los trabajos de techado de la cancha deportiva del Liceo de Santa Rosa; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de marzo de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto de $ 1.236.200 derivado de la contratación con la empresa Ultrastar a efectos de realizar los trabajos de techado de la cancha deportiva del Liceo de Santa Rosa, en virtud que: a) el gasto fue dispuesto sin contar con la intervención previa de este Tribunal, en contravención de lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; y b) la erogación supera el monto previsto para la contratación directa ampliada, razón por la que se encuentra vedada la posibilidad de intervención conjunta con el pago, al tenor de lo previsto en el Numeral 4) de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal; 
2) que en esta oportunidad, se remite  Resolución del Consejo  Directivo Central de la ANEP, dictada con fecha 8 de junio de 2016, por la cual se dispone reiterar el gasto mencionado, en virtud de la necesidad de contar con las obras contratadas antes del invierno, siendo según se señala, una potestad discrecional del Consejo la posibilidad de reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Resolución  de fecha 16 de marzo de 2016;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 16 de marzo de 2016;  

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General. 
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